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RELACIONES EXTERIORES

Sección de Consulados

Reaeña de la Exposición de Caza y Pesca 
celebrada en Amberes

CONSCL.VIMI

u r t B L iC A  n a  b o s d v r a s

AJIBERES (s é l.O IC A )

Amberes: 16 de junio de 1907.

El dieciocho de mayo último se inau 
guró oficialmente la Exposición de Caza 
y Pesca en los grandes locales del Jar
dín Zoológico de Amberes, ante un públi
co tan numeroso como elegante y en el 
que, en el elemento oficial, figuraban, en
tre otra.s personas, los Ministro.s de Fe
rrocarriles é intei’ino de Agricultura, se
ñor Heleputte; de Trabajos Públicos, se
ñor Delbehe; de Industria y Trabajo, 
señor Hubert; el Gobernador de la Pro
vincia, señor Cogéis; el Alcalde, señor 
Hertogs; el Presidente de la Cámara de 
Comercio de Amberes, señor Corty; va
rios Ministros acreditados extranjeros, á 
cuya cabeza estaba el de Inglaterx'a, y 
entre ellos el Ministro de Comercio de 
Inglaterra, Mr. D. Loyd George, elCuer 
po Consular y cuanto de importante fi
gura á la cabeza de la Navegación, In
dustria y Comercio, dirigido todo por el 
Presidente del C-omité de la Eixposición, 
señor Walton.

A las tres de la tarde del mencionado 
día y á los acordes del Himno Nacional, 
principió el acto de la apertura, con un 
discurso del Presidente del Comité, dan
do la bienvenida á los asistentes y con
siderándose feliz por la halagadora visita 
de los presentes, quienes, al honrar con 
su asistencia el acto, daba prueba al 
Gobierno de su benevolencia y ayuda á 
la empresa que constituía una síntesis 
de los esfuerzos reunidos del Sportsman, 
del Sabio, del Artista y del Industrial, y 
que, aunque al parecer, la Exposición en 
su nombre no promete sino límite.s estre
chos, en ella caben la pintura, la e.scul- 
tura y el grabado, tan extensamente re
presentados en ella, y como al mismo 
tiempo contribuye en gran parte á la 
vida del comercio y de la industria, ésta 
es una de las causas por la que varios 
Gobiernos extranjeros se haj’ an intere
sado en ella y hayan mandado á la mis
ma tan importantes representaciones.

El Presidente ruega al Ministro de 
Obras Públicas que abra la Exposición, 
lo que efectúa inmediatamente con un 
pequeño discurso para elogiar los traba
jos del Comité y el éxito de la misma, 
para enaltecer la hospitalidad y la gran
deza de Amberes y su iniciativa por ser 
ésta la primera Exposición de este gé
nero celebrada, y con lo que acrecienta 
su prosperidad y gloria, para felicitar á 
los exponentes por su valio.so concurso y 
para agradecer á las potencias extranje
ras la colaboración aportada á la misma, 
tanto moral como material.

De la primera visita hecha á la Expo
sición, se observa su distribución por 
departamentos de Pe.sca, Ornitología, 
Arte Aplicado (al que ha contribuido en 
gran parte el Duque de Orleans), Tro
feos, Historia de la Pesca, el Arma de 
la Caza, Arte Puro, etc.

La primera sorpresa recibida, ha sido 
el admirar el magnífico pabellón de caza 
desmontable, instalado en el Jardín por 
la casa Humphrey.s, de Londres, un ver
dadero hotelito, tan sólido como confor
table y el que se puede erigir en muy 
corto tiempo allí donde convenga.

El departamento de calzado de caza, 
espléndidamente provisto, ha hecho de
tener los visitantes y sobre las instala

ciones, numerosas é importantísimas de 
armas de caza, han llamado especial
mente la atención de Ministros y Comi
siones extranjeras, cosa muy natural^ 
habida la consideración de figurar este 
país á la cabeza en esta indu.stria y que 
han hecho célebre los armeros de Lieja 
y aun los de Amberes.

La Exposición de armas para caza 
ma5’or, ha promovido la visita especial 
del Duque de Orleans.

Digno de observación ha sido también 
la Exposición de aceite preparado espe
cialmente para la flexibilidad, é imper
meabilidad del cuero y el calzado, de 
tanta utilidad para cazadores, marinos, 
fontaneros, bomberos, pescadores, etc., 
y en cuyos cueros impregnados de este 
aceite se conserva estancada el agua 
como en un objeto de cristal.

Se admira también un insecticida mo
delo que pone los animales al abrigo de 
las picaduras de moscas y tábano.s, sin 
que sufra lo más mínimo ni la piel ni el 
pelo y sirviendo igualmente para ani
males y personas, por su carácter inofen
sivo.

La farmacia se halla extensamente re
presentada, sobre todo, en botiquines 
con medicamentos propios á los países 
tropicales como el Congo y América 
Central, y próximo á la misma, botellas 
y frascos th ekm os , invención de una 
materia especial con la importante pro
piedad de conservar á una misma tem
peratura todos los líquidos ñ’íos ó ca
lientes que se les confía. Estos fra.scos 
tienen una importancia incalculable para 
la conservación de la leche destinada al 
alimento de los niños.

Anexos á la Exposición se hallan ins
talaciones de papeles pintados y camas 
de todas clases de fabricación belga, que 
llamaron igualmente la atención de los 
visitantes oficiales.

Dar una idea .sucinta de cada instala
ción en partic ular, á pesar de cjue todas 
ellas ofrecen un grande interés, sería 
obra muy extensa que molestaría tal vez 
la atención de V. E. por no interesarle 
algunas de ellas, limitándome á hacer 
mención de las de armas, ejue son innu
merables, rivalizando todas en lujo é 
importancia, probada con la Exposición
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(•n ’.no de los a)-inarios. de dos escopetas 
<li' i a7.a iiedidas por el Czar de Husia, 
dos armas soberbias que completan la 
instalación de armas de lujo.

La Exposición de armas de lujo fabri
cadas en Arnberes. se ha hecho notar 
especialmente por su perfección y deli
cada conclusión.

En las visitas posteí’iores lie podido 
obseinar una brillante E.xposición del 
extracto de carne liebig , fábrica insta
lada en Ambere.s y aumentada su cele
bridad con el caldo 0 X 0  de px'eparación 
instantánea y i > r e d u c t o  enteramente 
nuevo.

Para las aves se expone un producto 
<íK.\['OC para prevenir y curarlas cos
tras en las patas de las gallinas y faisa
nes. palomas y otras aves, así como el 
VEKMixOL para limpiar de miseria toda 
clase de animales y completamente in
ofensivo.

En pieles de aves hay una magnífica 
colección, admirándose la delicadeza de 
su preparación y conservación, y figu
rando, en una de ellas, una piel de oso 
blanco gigantesco, muerto por el mismo 
Duque de Orleans.

Como el cigarro es el compañero del 
cazador y pescador, los fabricantes de 
cigarros y cigarrillos han aprovechado 
la ocasión para instalar exposiciones de 
estos productos con tabacos de todas 
procedencias y elaboraciones para todos 
los gustos.

El Príncipe Alberto ha hecho su visi
ta sin ruido ni ostentación, permane
ciendo en la Exposición casi todo un día 
y de la que .salió altamente complacido, 
esperándose la visita anunciada del Rey 
Leopoldo, que lo hará oficialmente, dada 
la impoi’tancia alcanzada por esta Expo
sición.

Esta Exposición se ha cerrado con una 
serie de conferencias relacionadas con 
el fin de este Concurso, dadas por Re
presentantes extranjeros é importantes 
Sportsman, con recepciones oficiales y 
bancgietes dados por las autoridades á la 
Dirección, Representaciones y Cuerpo 
Consular y excursiones sobre el Escalda, 
para la caza de aves acuáticas con esco
peta y caaón, todo ello de gran interés 
y com])lacencia para los asistentes,

F e d o r  B e r x s , Lie. S. C.
Cónsul.

Excelentísimo señor don E. Constantino
Fiallos, Ministro de Relaciones Exte-
ri ores. —Teguci gal pa.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ÍX12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X 12* cm., á $ 0.7ó el ciento.

FOMENTO V 0 BR.\S PIBLICAS

Se autoriza la orogaciiiii tlr í  12 .00

Tegucigalpa: 0 de julio de lOüT.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1*’—Autorizar la erogación de doce pe
íaos, que se invertirán en la reparación 
del local que ocupa la oficina telegráfica 
de Marale: y

■Jó—Que dicha suma sea ]>agada al te
legrafista de aquel pueblo por la Admi
nistración de Rentas de este departmen- 
to; y que el gasto se impute á la partida 
¿i’t, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.—Comunique.se.

D á v i l a .
El Secretario- de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. IlomU'fi.

Se concede un permiso

Tegucigalpa: 9 de julio de 1907.
Con vista de la solicitud presentada 

al P. E. por el señor Presbítero Lie. don 
F. Ernesto Fiallos, con fecha de ayer, 
contraída á pedir que se le conceda el 
mismo permiso que se le otorgó en años 
anteriores al señor Lio. Antonio R. Rei
na, vecino de Comayagüela, para unir 
la cloaca que sale de su casa de habita
ción hacia el río al acueducto que el Go
bierno mandó construir para dar salida 
á las aguas que fuera de la pared del 
patio occidental de la Escuela de Artes 
se reúnen para conducirlas al Río Gran
de, para lo cual el Lie. Reina le ha per
mitido que pegue á la suya la cloaca que 
el peticionario tiene el propósito de cons
truir en su casa de habitación: el Presi
dente Provisional de la República

a c u e r d a :

Conceder al Presbítero Lie. Fiallos, el 
permiso que solicita.—Comuníque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
il. B. fíosaks.

Se faculta al Superintenclente del Forrocarril 
del Norte para que organice el personal y 
servicio del Feri-ocarrii y para que emita 
un reglamento interior del mismo.

Tegucigalpa: 9 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Facultar al Superintendente del Ferro
carril del Norte, Ingeniero don Manuel 
de Adalid y Gamero, para que organice 
el personal y servicio del Ferrocarril y 
para que emita un reglamento interior 
del mismo; debiendo someter amba.s co

sas á la aprobación dcl Gobierno.—Co_ 
immíq líese.

U-ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
.1/. //, Bosdies.

Se autoriza la erogación de $ 2:iu.;n

Tegucigalpa: 10 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

It’—Autorizar la erogación de doscien
tos treinta y nueve pe.sos treinta y siete 
centavos, valor de los siguientes textos y ' 
útile.s que se necesitan en la Escuela 
Telegráfica y Telefónica de esta capital:
5 Aritméticas por D. Gonzá

lez, á 2.50 cada una........$ 12.50
1 Física por Langlebert........... 4.00
1 Química por Langlebert... 4.00
2 Geografías de A r t e r o ,  á

S 4.50 cada una....... 9.00
1 Atlas por Artero á. 4.00
2 Geografías de Centro-Amé- 

rica por Cáceres, á $ 1.50
cada una..................  3.00

3 Gramáticas de la Academia
E.spañola, áS 4.50 cada una 13.50

5 Compendios de Gramáticas 
de la Academia Española,
á $ 0.75 cada uno.................... 3.75

15 Métodos de I n g l é s  por 
Cortina, 4.00 cada uno 60.00 

1 Diccionario Enciclopé d i c o
por Toro y Gómez.................... 5.00

30 Manuales de Telegrafía, á
$ 1.00 cada uno....................... 30.00

1 Mapa del Hemisferio Occi
dental ........................................  5.00

1 Mapa del Hemisferio Orien
tal . ............................................  5.00

1 Mapa d e  Centro-América 5.00
2 libros en blanco para cuen

tas, á S 2.00 cada uno........ 4.00
2 libros para anotaciones é 

inscripciones, á $ 1.62 cada
u n o ............................................. 3.25

3 docenas d e  cuadernos en
blanco para ejercicios de los 
alumnos, á $ 0.37 cada uno 13.50

3 docenas de c a n u t e r o s ,  á
$ 1.12 cada una...... 3.37

3 docenas de lápices, á | 0.75
cada una.................  2.25

3 docenas de t i n t e r o s  con 
tinta, á $ 2.00 cada una. .. 6.00

3 cajas de plumas, á $ 1.00
cada una.................  3.00

2 cajas de yeso, á $ 1.00 cada
una..........................  2.00

2 lámparas colgantes de me
chero de gas, á ijl 15.00
cada una.................  30.00

1 sello de hule para el esta
blecimiento............. 8.25

Suma...............................I  239.37; y
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CENTRO-AMERICA 303

¿9 —Que dicliH siiuKi sea pagada por 
la C aja Nacional ai Director de la Es 

■cuela i’eferida, don Jesús Mai'ía Morales, 
•quien se encardará de hacer la cotnpra 
respectiva: y (pie el j^asto s(> iinjtute á 
la partida 3‘"'. sección «Gastos Diversos.» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del P re
supuesto v ig en te— C'omuníquese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
31. ¡i. hoí<aleíi.

Se apniohan unas listas ele euliticacii'ui

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
Con vista de las listas de calificación 

■de los individuos obligados ,á contribuir 
■en el presente año, con su peculio ó tra
bajo, para Ja construcción y reparación 
de los camino.s, formadas por las Mu
nicipalidades del departamento de La Paz 
j  remitidas por el Gobernador Político 
del mismo; el Presidente Provisional de 
la República

ACUERDA:

If—Aprobarlas sin ninguna modifica
ción; y

29—Que dichas listas se archiven en 
«1 Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, para los fines consiguientes.—Co
muniqúese.

D á v i u a .

El Secretario de Estado eñ el Despa- 
•cho de Fomento y Obras Públicas,

M. I¡. /,‘o.sfiles.

I

Se asigna un sueldo de ■* 10.Oó mensuales

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Asignar al Administrador de la 
■Sucursal de Correos de San Marcos de 
Colón, el sueldo mensual de diez pesos, 
<iue empezará á devengar del mes de 
■agosto próximo en adelante; y

29—Que las erogaciones ejue haya que 
hacer en virtud del presente acuerdo, se 
verifiquen por la Administración de Ren
tas del departamento de Choluteca; y 
-que el gasto se impute á la partida 39, 
«ección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Com un íq u ese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 
Fomento y Obras Públicas,

M. B. iíomle.'i.

Se crea una plaza <le celador

Tegucigalpa: 13 de julio de 1907.
. El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

—Crear la plaza de celador para la 
oficina telegráfica de Valle de Angeles á

; San .luaneito, con la dotac ión mensual de 
; doce pesos: y

■-'" •-Que las erogaciones (pie cause cd 
pi'esenle acuerdo se verificiueii por la 
Aelministrac-ión de Rentas de este de
partamento: y que el gasto se impute á 
la partida ñ9, sección «Gastos Diversos.» 

¡capítulo II, Ramo de Fomento, de! Pre 
¡ supuesto vigente. Comuniqúese.
' D.vvii.a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

3¡. B. /i'o.vrt/'

A V I S O S

El infiascritü. Registrador de la Propiedad 
del departamento. Iiace salxir: cpie el Licencia
do Ruiliermo Hustillo G.. de Comayagüela, pre
sentó con feclia diez de octubre del año pasado, 
á las nueve y media de la mañana, la primera 
copia de una escritura otorgada en Comayagüe
la el veintinueve de septiembre clel mismo año. 
ante el piesentante, en su canícter de Xotario 
Público, por la cual .lorge Flores, mayor de 
edad. cas,adc>. lalirador y de este vecindario, ven
de en ciento cincuenta pesos, á fa\('r de Santia
go Elvir, de las mismas generales, una accióm 
en el terreno proindiviso ilamado La Ciénega, 
sito en la aldea de .lacaloapa. de esta jurisdic- 
cii'm. que mide una cal'alleria, y linda; al Xorte 
y Este, con terrenos de Elviresy el denunciado 
por los liabitantes de la referida aldea; al Sur. 
con terreno de los Cruces: y al Oeste, con terre
no de los propios Cruces y d(‘ Eh ires: que den
tro del terreno deslindado ha acotado, hace tres 
años, con cerca de madera y piedra, en el lugar 
llamado "Las Queliraditas," una porción de di
cho terreno, que mide tres manzanas, jioco má.s 
ó menos, y tiene por límites: al Xorte. Sur y 
T’oniente. terreno indiviso de Flores y Víctor 
Valladares; y al Oriente, terreno de Elvires. Y 
no habiendo título inscrito, se liace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.322. Cóidigo 
Civil.—Tegucigalpa: 19 de julio de luOT.
2ci-2fi-2() P. GOMEZ.

El infrascrito, .fuez de Letras de esta .secciém 
y Registrador de la Propiedad del departamen
to, líate saber: que don Estanislao González, 
mayor de edad, soltero, telegratista y de este 
vecindario, á las dos de la tarde del día de tioy, 
iia presentado la primera copia de una e.scritura 
otorgada ante el Juez de Letras de esta sección 
el nueve del mes en curso, por la cual doña Cos
me Morales viuda de Arce, de treinta y siete 
años de edad, mercader y de este mismo domi
cilio, vende por la suma do trescientos pesos, al 
e.xpresado señor González, una casa situada en 
el Barrio .\bajo, de esta ciudad, ele diez varasde 
largo por siete de anclio, con un corredor al Sur, 
de tres varas, construida con maderas rollizas, 
cubierta de tejas y paredes de tvaliareqiie. edifi
cada solire un solar cuadrado, de veinticinco va
ras por lado: cuya ca.sa linda: al Xorte, median
do calle, con la de doña Marcelina Montes: al 
Sur, solar de por medio, con casa de Antonio 
Alfaio: al Oriente, mediando solar, con casa de 
Francisco Rodríguez; y al Occidente, con la de 
Julián Agiiilar y Olimpia Espinos;i. V no lia- 
biendo título de dominio inscrito, para los efec
tos de artículQ 2.322 del Código Civil, se hace 
saber al público la solicitud del señor González 
sobre inscripción de la referida escritura.-X a- 
caome. 19 de julio de 1907.

Enrique Fi'oún,

El infrascrito. .Secretario del .liizgado de Le
tras <le lo Civil de este departamento, certifica: 
que eii la solicitud pre.seiitada por doña Luisa 
.Mvarez, cu la ipie pide se le deelarr’ licredera 
alüntes!at"  de s.i dilímlo padie Saltador .\lva- 
rez. reeayó la sentencia cura feclia y parte reso- 
Intití» dieen: - ‘.luzgiido de Letras de lo Civil.— 
Tegiieigalpa: teintienafro de diciemltre de mil
novecientos s e i s ....... Por tanto; este .iuzgarlo
de Letras fie lo Civil, á riomlu'cde la Uepúlüica 
y en aplk-icióm de los art ieulos I.illS. 1.021 y 1.02U 
del C<)digo Civil de 1-sso; 2.3Tn. regla Ki. del Cé)- 
digo Civil vigente: isf. 1S7, ipn, 1.040, 1.041, 
1.042 V 1.04:! del de Prov’edimientos. declara á 
Luisa .-Vivare/, de las gimerales descritas, here
dera abintoslatü del difunto Salvadordél propio 
:ipeludo: en consectieneia. le confiere la posesión 
efectiva de dicha herencia, y manda (jue e.sta re
solución se publique en tin periódieo dtd depar
tamento, y que se anuncie, además, por carteles 
lijados, dorante quince días, en tres de los para
jes más frecuentados de la ciudad: y que se lla
ga la iiisci ipciiin prevenida en el artículo 714del 
Código Civil, para lo cual see.vtenderá la corres
pondiente certiticación.— Xotifúiuose.—José Mt‘ 
Sandoval,—Martin Jiménez, Srio. E.vtendida 
en Tegucigalpa, á los diez días del mes de julio 
de mil novecientos siete.
3-1 M a r t í n  J i m é n e z , Srio.

El infrascrito, Regi.strador de la J’ropiedad 
del departamento, hace saber: que don Sebas
tián Rivera Zuñiga bu presentado, para su ins- 
eriiK'ión. la primera copia de una cscrittira otor
gada en esta ciudad el tres de septiembre del 
año pasado, ante el Xotario Público Licenciado 
don Trinidad Fiallos S.. por la cual don Xicolás 
Coello, mayor de edad, ca.sado, propietario y ve
cino de Sabanagrande, vende á favor de don To
más Mejía Martínez, casado, militar y del mis
mo vecindario, por el precio de quinientos cin
cuenta pesos, un terreno sito en el punto llama
do Quebrada Grande, jurisdicción del pueblo de 
Sabanagrande: mide doce manzanas de exten
sión, está acotado con cerca de madera, alam
bre, piedra y mótate, cultivado una parte de za
cate artiticial, que ya casi está perdido, y otra 
solamente con pasto natural y varios árboles 
frutales, y tiene por límites: al Xorte, posesión 
ó propiedad de Máxima Flores: al Sur, posesión 
de Sinforoso Sierra; al Este, cerro de Momotom- 
bo: y al Oeste, posesión de la mortual de Ramón 
Silva, boy de sus herederos. Esta propiedad la 
adquirió el señor Coello por compra que liizo á 
don José María Velásquez el año de mil oclio- 
cientos noventa v cinco, según consta de la es
critura pública autorizada por el Juez de Paz de 
Sabanagrande, don Eustaquio .\lmendares, el 
veintiuno de agosto último Y no liabiendo tí
tulo de dominio inscrito sobre la prupiedad que 
se vende, .se hace salter al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 26 de ju lio de 1907.
■>6-26--26 M. VELASQUEZ.

EDICTO
El suscrito, Juez de Letras del departamento 

de Comayagua, liace saber; que el día de ayer se 
presentó á este Juzgado el señor don Miguel Zii- 
vala, mayor de edad, casado, comerciante y ve
cino de Minos de Oro, pidiendo título supletorio 
de la casa en que liabita, en el referido pueblo 
de Minas de Oro. por carecer de título escrito 
de la misma, la cual casa es de lialiareque, cu
bierta de teja, situada en el mismo pueblo de 
Minas de Oro: mide treintajvaras de frente por 
doce de fondo, inclusive los'corredores, tenien
do como anexidades y dependencias, construidas 
del mismo materiai. una cocina de odio varas
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dü laiRO- '!■' iiia ilo  do oinoi) \;u:is. una casita 
antifeuia do once varas de frento por diez do fon
do, á la cual está (Hi'i\inia una valora ii'tt' sirvo 
de ca^alloii/.a. nna KJdoia para troje, un excusa
do y un Kalünoro. niñeado lodii oji un solar dr 
den \aras de lar^m fioi cinenenia do anclio. cer
cado con madera do ra.ia \ lalirada. cultivado oii 
su mayor pan o de cafi'y  árl)olt‘s frutales. > limi
tado: al Norte, con la <)Uoliradila do ” K1 fuen 
te’ ’ : al Sur. con casa \ solar de los lierederos de 
don Carlos Zi'mitfa: al Este, con la zanja de "El 
Tejar’ ’ : y al Oeste. c(>n el cainiiut real (lue con
duce á E.s<im’as. E.stc Juzf;aclo, ayer mismo, ad
mitió la solicitud, con citación) del Fiscal y de 
los lieredcros del tinado flon Lóizuro Escoto, á 
quien el peticiona)io dice iino le co)))pró la casi
ta antijiua y solar, el año ile útil oct)ocientos no
venta y citicO por escritura pt'tl'lica inscrita, y 
por liaber editicado la c,a.s;i principa) y demás 
dependt'ncias el año do n)il ochocientos noventa 
y seis, co)) fondosy materiales t)topios, tazóm pol
la cual no posee tít>)lo de ellas, habiendo estado 
en po.sesión tranquil:) ,v no interrumpida de las 
mi.smas. por más de diez. a¡’los. Se pone lo ex
puesto en conocimiento del pijblico para si :il- 
gxino se cree con derecho á dichos inniuehles, 
pueda oponei'se ,í la pretensióm del solor Zavala 
en el tér)nino (¡ne la ley so'iala.- Comayavua: 
junio 15 de liMlT.
26— 26 A l b e ií t o  .\ o r iL )  7..

El Infi'iiscrito, Rettistrador de la Propiedad 
del departamento, hace .saber: qtie el día de ho.t. 
á las diez, de la mnt'tana, ha presentado don .José 
Antonio Floies la primera copia de )ina escritu
ra otorpnida en Sabanagrande el veintiocho de 
agosto de mil ochocientos noventa y nueve ante 
el Juez de Paz .losó- María Rivera, por la cual 
Secundino Nihlez. ma.vor de ed:id, \iudo. labra
dor y vecino de Sabanagrande, vende, en cin
cuenta y siete pesos cincuenta centavos, á los 
señores José de los Angeles .Nilñez. Pedro Flo- 
res y TecxltK'ia Josefa ('astro, c:is<ados los dos 
primeros y viuda la i'ilthna. tocios tnayores de 
edad y del misnio vecindario, nna casa cubierta 
de teja, ubicada en el punto Agua Blanoi. en el 
valle de Sacalmato, jurisdicción de! pticlño de 
Sabanagrande. Mide once varas de largo por 
seis de ancho, paredes de estacón, existente en 
el terreno comunal de Nt'u’iez.. Asimismo ven
de una accióm de terretin sito e)¡ Naca.scolo, en 
el valle de Sacalmato. Lintites: al (árlente, te
rreno de don .Ien:iro Agtiilar: al Sur, terreno de 
los señores Zt layas: al (áecidente, tODenocomu- 
jaal de los señores Niiñez, y al Norte, terreno de 
los tnismos Ni'iñez (^tie dicha accióm de terre
no la adquirí'’» por lieiencia paterna.—Y  no ha
biendo títtilo insciito sobre la propiedad ijue se 
vende, de conformidad con el articulo 2.322 del 
Código Civil, se bace saber al pi'iblico la preten
sión de ¡os eotnpradores sobre inscripcióm. -Te- 
^ciga lpa : 24 de junio de 1907.

tos cunst ) tiidos cii sus cu;)t )o cosI;)dos, v)b¡-e U)1 
solar )|ii(':ifcct a la fornta di' ):n cuaihado. :tun- 
q))e de bulos dcsigniales. pues niiclc i-hic\)C])ta y 
cinco \;i!:is ) ))ue\c pulg;id:is d e ()))en leá  Po

mas de di)'/ :))'os. de l;i preiijdicada c:l,•̂ ;̂ . exami
nando. ;il efedo. sobre este punto, picvia puti|j. 
caci'in de los edicto.-, de lc.\. á l.t-, i>c)sonas no- 
ii)in;ulas :)l pim q)ic otrecetno-- conio testigos:

nicnlc. por veinticuat lo \;i)-;;s y ^icte pulgad:is i  api'obar á su t ienipo dich;i iufo) in;u-iii)): )));ind;¡
de Xoi te á Sur. en la línc;i ipic d:i frente al 
•’ lbnqiie Moi-;iz.á)),”  y veinlinucve vinas en el 
mismo r))iiil)o. al lailo opocsto, i'i sea en ¡a parte 
q)ie toca con la casa de los herederos de don 
Alx'lardo \ doi');) llo)t elisia Zelaya. sie))do los 
límites de n))est¡;i referida e;isa, así: pi»'el Nor
te, casa de los ho-ederos de la soi'iorif a Pet roni-

iir
qoe se extienrla en el Regist)-o la insci ipi-ii-,o 
nuestros derccbos. y acoi-dar. tinahnojte. que se 
nos expida ec)t ilieai ióru íntegra r!c las diligen- 
eias .segttidas pai'a <|))e nos siria de til 
ta de testigos: don Miguel Zi’n'iiga y don Fe,-g 
poldo Seiilla. cO)))crci:uitcs y sohoos, \ don 
Rafael l'alona. sitstrc, itisado. indos )iiayoii-sde

la Planas v de don Kranci.si'O del mismo apelli- edad y \ecinos de este hig;i). 'regueigali)a: 21 
do. ealle de por )))edio: porelSu), casti > sola) j do )nayo de I'hiT . - ( >etavio R. Fginte. -  Juzga, 
de los bei(‘de¡-os de la sm'orita ('anilla 1 'íaz: por j do de Let i'as de lo ('¡vil. Teg)icigalpa: veiiiti- 
el Este, el "Parque Moiazán,’ ’ e:ille de por )))é- tbis de )))a\o de n/il noveeientos siete.—.Vgré-

g-ue.so el docume))to ijiio so acinnpm'ia, llágase 
saber al piiblleo la anterior scilicitiid por edic-

dio; > por el (áeste. cas;i de los herederos de don 
•Vbelai'do y doña Hortensia Zelaya.- 2̂  (¿ue
inmueble lo butiinios con nucsl )-,i marhe. gai te | tos, que se publicarán por ti'i's veces, de tieiiila 
por hci-cncia de nuestro padre don José María 
Fgaite. y parte por compia lieclia :’t alguno-, de

en treinta días, en el porióidico oticlal, y so ája- 
!'án en la tabla de avisos, [.\riicnlo 2.333. Códi-

los herederos de don .Vndrés Lozano.—;!" (Jne ¡ gm C ivil].- Notifiquose.- .los»'- María Gálvez.— 
en euanto á la parte do casa (¡iic liei-cdanios, ¡ Mait ín Jiménez.. Srio.—V en cnmpüiniento del 
advertimos lo siguiente: ijue nuestro p:idre mu- auto anterior, se piibliea el pie.senie edicto en 
rii'i el 7 de Octubre de 1.S67. y en .su tcst;iniento. | Tegucigalpa, á los veinticuat lo días de! mes de 
otorgado el :? del rnisnvo mes y aiTo. dispuso que j mayo de mil novecientos siete.

P. GOMEZ.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento, h.ace Siiher: 
que el señor don Octavio R. Ugarte lia presen
tado en este Juzgado el escrito que dice:—Se 
pide título supletorio.—Señor Juez de Letrasde 
lo Civil.— Yo, Octavio R. Ugarte, mayor de 
edad y de este vecindario, por mí y como apo
derado especial de mis hermanos legítimos Ma
nuela, Trinidívd y Rafael del propio apellido, 
todos mayores de edad y vecinos de Santa Ro.s;i 
de Copán, segón consta en el poder qne adjunto 
para que se agregue, respetuosamente mani
fiesto á Ud. lo que sigue:—Ib (^ue juntamente 
con nuestra madre legítima doña Tomasa F i
gueroa, hemos estado hace treinta y ocho años, 
próximamente, en posesión de una casa situada 
en esta ciudad, de muros de adobe, cubierta de 
teja, de un solo piso y cerrada por departamen-

N‘> 2—27 .Mak tIn J i m é n e z . Silo.todos los bienes que pcrtencciei'au ásu mortual 
se dividiei'an por mitad entre s)i hermano don 
Miguel -\ngel Ugarte, cnii iiuieii tcní;i sociedad 
comercial, por la una parte, y uuesti-a cittidu 
madre y sus hijos, por la otra: iitie por convenio 
con el dicliodon Miguel, miesti'a mafli'c recibió 
en piopiédad. el 7 de junio de ISuS, el irmiite- 
ble en referencia, entrando en la mLsma fecha 
“n posesión de él: pero sin recibir ninguna es
critura constitutiva del título del mismo, por 
no haberse encontrado entre los documentos 
vistos á la muerte de nuestro padre, .v sin que 
la adjudicación de la propiedad se consignara 
en documento público, porque la partición se 
efectlK) privadamente, haciéndose sólo constar 
el convenio de nuestra madre con nuestro cohe
redero don Miguel en un documento privado 
que so agregó original á la primera pieza de un 
juicio civil ventilado posteriormente entie nues
tro cotieredero y nosotros, y (jiie no se ha podi
do encontrar en el .\rcliivo del Tribunal á car
go de Ud., donde deVjía guardarse.—4" Que res
pecto á la parte de ctisa comprada á los heiede- 
rosdodon A ndrés Lozano, expiieamos lo .sig'iiicn- 
te: que esa parte, contigua á la c.tsa que here
damos de nuestro padre, nos la vendieron los 
señores Bernardino, Francisco y Carolina .\lva- 
rado y las señoras doña Manuela, ( ’oncepción y 

)̂ioni. ĵa Vega y María, Elüís;i y Filomena Re
yes, quienes la hubieron por herencia de don 
-Vndrés Lozano: que los dei-eclios de los vende
dores sumaban tres v media acciones de las nue
ve en que se dividió» la casa de dicho don .Vndrés 
al hacerse la particióin: que hay noticia de que 
los vendedores otorgaron las respectivas escri
turas á favor de nuestra madre: pero que nos
otros no hemos encontrado ningún testimonio 
de ellas.—,5b Que nuestra madre doña Tomasa 
J'igueroa murió en Santa Rosa de Copan el diez 
y nueve de aln il del año de mil novecientos seis. 
ahintbíiUúo, como lo probaremos en el curso de 
e.stas diligencias al recibir los documentos re.s- 
pectivos. por lo que soltirnenrc nosotros los pre
sentados somos los dueños y poseedoies de la 
casíi en referencia, y por esa misma razón, en 
nuest ro carácter de herederos logit imc>s de nues
tra madre, tenemos deieclio á agregar la pose
sión de ella y !a nuestra. [Articitlos 734, título 
\ II. y 898, título 1, ( ’i’idigo Civil].- 6b Que por 
el hecho de carecer de título de dominio inscri
to de la casa que poseemos, deseamos obtener 
un título supletorio, y con tal fin, á Ud., señor 
Juez, pedimos se sirva admitir la infonnación 
que corresponde para justificar que nuestra ma
dre y nosotros los presentados liemos estado en 
quieta, pacífica y no intcrrunipida posesión, por | Tipografía Nacional.—ATCnida Cervantes.—N.' 4*

El iiitrtisci¡lo. Rcgistradoi- de i:t Propiedad 
del depai'tamento. hace sabe)-; que cI día de lioy. 
á las onee do la mañana, ha pic.M'tiiado don Cle
mente Conato, mayor de edad, solteio. agricul
tor y vecino do San Jiiancito, la primera eopia 
de una escritura otorgada en ct Valle de Ange
les el cinco de octihue de mil im\e<. ieiitos tres, 
ame el Juez de Paz don Julián Escobar, por la 
cual María de los Santos Trojo, de treinta años, 
viuda, de oficios doinéstico.s y de este vecinda
rio. vende en sc.scuta pesos á don Hermenegildo 
Cerrato, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este mismo vecindario, un potivio -;ito en terre
no de la Ccnnp.ai'iía de El Rosario, de San Juan- 
cito. el taialio hubo por constiaiccii'iri que hizo 
hace más de Tíes años. Mide, pot o móus ó me
nos. ciento cincuenta vanas en oaidro, está cer
cado de zanjo, piedra y madera, y linda: al Nor
te. casii de Juan (Jue.stida: al Sur. potrero de 
Rafael Callejas: al Este, casa del otorgante Ce
rrato: y al Oeste, quebrada de Escóbales. Y  no 
liabiendo titulo de doiiiiriio irin. i iti"». de eonfor- 
mid:id con el artículo 2.322 dcl (Jóidigo Civil se 
hace .saber al público las pretensiones del señor 
Cerrato sobre inscripción del exprestido título. 
—Tegucigalpa: 24 de mayo de 1í)í)7 
Nb 3—27 M. YEL.lsqrEZ.

El infrascrito. Registrador de la l ’ropiedaó 
del departamento, liace saber; que el díatje hoy, 
á las once de la mañana, ha presentado don Cle
mente Cerrato. mayor de edad, soltero, agricul- , 
tor y vecino de San Juancito. la primera copia 
de )ina escrituia otorgada en San Juancito el 
cuatro de diciembre del año pasado, ante el No
tario Público Ramón Fiallos, por la cual Her
menegildo Cerrato, may or de edad, casado, agri
cultor y del mismo vecindario, vende al presen
tante, en ciento veinticinco pesos plata, un 
potreio sito en San Juancito. siendo su exten- 
siiín, poco más li menos, ciento cineuenta varas
en cuadro, cercado de zanjo, piedra y madera,y 
linda: al Norte, casa de Juana (Quesada: al Sur, 
pone 10 de Rafael (¡'allejas: al Este, casa del mis
mo Hermenegildo (Jerrato; y ;il ( leste, (jiiebrada 
de Escobale.s. Diclio potrero lo adquirí.» por 
compra que iii/o á María délos Santos Trejo, 
segi'm escritura cpie autorizó» d  .luez de Paz del 
Valle de Angeles el cinco de »‘ctutiie de mil no- 
vei ientes tros. Y no haijiendo título inscrito, 
se avisa al público, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del C’i'.digo C h  i!, -Tcg'ueigalpa; 2* 
de niavo de l!Ki7.
N "4 —27 .M. V e l .í s QI’ HZ-
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